RESOLUCION DE 29 DE SETIEMBRE DE 2008 DEL DIRECTOR DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y ASUNTOS SOCIALES POR LA QUE SE ADJUDICA PROVISIONALMENTE EL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO LA REDACCION DE LA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE BILBAO EN EL BARRIO DE TXURDINAGA. (9T/08) 

VISTO el expediente de contratación tramitado por este Departamento para la realización de los trabajos de redacción de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana  de Bilbao en el Barrio de Txurdinaga.

RESULTANDO que, mediante resoluciones de este Departamento de fechas 27 de Junio y 28 de julio, se inició y aprobó el expediente para la adjudicación del contrato de referencia por el procedimiento negociado (Art. 158e y 161.2 Ley de Contratos del Sector Público). 

RESULTANDO que, en consecuencia se invitó a participar en la negociación a tres entidades capacitadas  para la ejecución de los trabajos, presentando oferta en plazo  únicamente una de ellas, y siendo su oferta la siguiente: 

ARQUIGEST 90, S.L.                              49.532,00€ IVA incluido.

RESULTANDO que, analizadas dichas ofertas por los servicios técnicos del Departamento, se ha considerado como más ventajosa para los intereses de esta Administración la presentada por ARQUIGEST 90, S.L., tal y como se manifiesta en los informes emitidos al efecto.

CONSIDERANDO que, Órgano es competente para proceder a la adjudicación de los citados trabajos en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.1.b) del Decreto 373/2005, de 15 de Noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales.

CONSIDERANDO que, se ha seguido el procedimiento establecido en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 30/2007, de 30 de Octubre), y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en tanto no contradiga la anterior. 

VISTAS las disposiciones citadas y demás concordantes de general aplicación, y atendidos el Acta de Apertura de Proposiciones y el informe emitido por los Servicios Técnicos del Departamento. 
RESUELVO

1º.- Adjudicar provisionalmente a la entidad ARQUIGEST 90, S.L., el contrato consistente en la realización de los trabajos  de redacción de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana  de Bilbao en el Barrio de Txurdinaga,  por un precio de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS  (49.532,00€), 16% de I.V.A. incluido,  del cual será con cargo a los presupuestos de este Departamento para 2008 la suma de TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS Y SESENTA CENTIMOS (39.625,60€), correspondiendo el resto NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS EUROS Y CUARENTA CENTIMOS (9.906,40€). 

2º.- Notificar la presente resolución a todos los licitadores y ordenar su publicación en el perfil de contratante de esta Administración.

3º.- Imponer al adjudicatario la obligación de constituir fianza definitiva en la Dirección de Finanzas del Departamento de Hacienda y Administración Pública, a disposición del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco, en el plazo de 15 días a contar desde la publicación de la presente resolución, por importe del 5% del presupuesto de adjudicación I.V.A. excluido, y ascendente en su consecuencia a la cantidad de DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS (2.135,00€). 
4º.- Imponer al adjudicatario la obligación de presentar la documentación acreditativa de hallarse al corriente en obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (certificaciones positivas), en el plazo de 15 días a contar desde la publicación de la presente resolución.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el  Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación. 

En Vitoria-Gasteiz, a 29 de Septiembre de 2008

EL DIRECTOR DE SERVICIOS
ZERBITZU ZUZENDARIA
Fdo.: Mikel Arana Etxezarreta.

